




Presentación

Llamamos Derecho a la Alimentación al conjunto de situaciones
necesarias para que las personas tengan acceso a una
alimentación adecuada en todo momento, en todo lugar y para
que lo alcancen por sus propios medios. En tanto que es un derecho
implica la posibilidad de exigirlo por parte de la población ya que
del mismo depende su vida; además implica una obligación por
parte del Estado para cumplirlo.

El Derecho a la Alimentación puede hacerse realidad en
Guatemala ya que es un país sumamente rico en recursos para
alimentar a toda su población. El Estado de Guatemala se ha
organizado para hacerlo realidad mediante instrumentos legales
que respaldan la existencia de instituciones definidas para ello y
para tomar decisiones que tienen que ver con su cumplimiento.

Sin embargo podemos decir que mientras haya gente padeciendo
hambre el Derecho a la Alimentación se está violando; y a pesar
de los esfuerzos que realizan algunas instituciones observamos que
la mayoría de la población aún padece hambre. Esto es producto
de la aplicación de políticas erróneas que ponen en riesgo el
acceso a los alimentos de la gente, especialmente en el campo.

Por lo que se hace o por lo que se deja de hacer el Estado será
siempre el principal responsable del incumplimiento del Derecho
a la Alimentación; es por ello que la población tiene el derecho
de realizar acciones que lleven al Estado a cumplirlo. Este es el
sentido de esta Cartilla: dar a conocer algunas herramientas que
posibilitan la Exigibilidad de este derecho, especialmente a nivel
local.

Después de cuatro años de compartir experiencias de exigibilidad
social para el cumplimiento del Derecho a la Alimentación, el
proyecto Promoción de acciones para la efectiva vigencia del
Derecho a la Alimentación en Guatemala, presenta la siguiente
cartilla para la incidencia política a nivel local, con el objeto de
sintetizar los aprendizajes de estas experiencias.



Para empezar...
A pesar que el Estado es el
responsable de hacer realidad el
Derecho a la Alimentación de su
población, frecuentemente este
derecho se pone en riesgo ante
situaciones que podrían ser evitadas
y previstas. Estas varían desde los
desastres naturales, sequías o
inundaciones.  También por
s i tuaciones  propias  de las
debilidades del mercado, tales
como la disminución en la
producción de alimentos, ya sea
porque las condiciones para su
producción se han debilitado o
porque ingresan al país alimentos
cuyo precio se abarata con el
objeto de quebrar la producción
nacional.

Se pone en riesgo el Derecho a la
Alimentación cuando se  distribuyen
alimentos de mala calidad,
contaminados o que incluso tienen
componentes dañinos para la salud
de las personas; otro aspecto
determinante es cuando hay bajos
salarios y desempleo.

Todos los aspectos anteriores
pueden ser abordados para evitar
poner en riesgo el Derecho a la
Alimentación de las personas.
Requieren de la previsión y el
estudio de personas que tienen el
conocimiento para analizar cada
situación, pero además requieren
de recursos para poder aplicarse
adecuadamente.



El Estado tiene la responsabilidad
de abordar los problemas y buscarle
solución; sin embargo en muchas
ocasiones este abordaje se realiza
mal o cuando el problema es ya
muy grave. Es acá donde la
sociedad en su conjunto debe
realizar acciones que lleven a que
el Estado realice un tratamiento
adecuado de los problemas.

La participación de las personas
para apoyar las acciones que lleven
a la superación de la pobreza y el
hambre tiene su propio respaldo
jurídico, especialmente tomando
en cuenta que la participación
social no debe ser “esporádica” es
decir, solamente cuando hay
problemas.

En Guatemala existe el Sistema de
Consejos de Desarrollo, el cual trata
de organizar los canales para que
las demandas sociales lleguen a
donde se toman las decisiones.

El Sistema de Consejos de Desarrollo
trata que desde el nivel comunitario,
el nivel municipal, departamental y
finalmente nacional, la población
pueda participar libremente para
que las políticas sean las más adecu-
adas.

¡¡ Sin embargo
en Guatemala los

Consejos de Desarrollo
solamente sirven para
distribuir los escasos

recursos que
existen !!

Ciertamente el Sistema de Consejos de Desarrollo aún es muy débil debido
a que no se ha apoyado su desarrollo. Es negativo que quienes gobiernan
ven que las demandas sociales “compiten” con los proyectos que tienen
programados.

¡¡ Si se dieran
cuenta que la información que se
genera en estos espacios les

puede apoyar a plantear de mejor
forma sus planes de trabajo

todos quedaríamos
contentos !!



Estas
acciones no son

ocurrencias de la gente,
tienen un fundamento

legal que las
respalda.

Para el caso de Guatemala se
cuenta con una Política Nacional
de Seguridad Al imentaria y
Nutricional que trata de que todas
las instituciones que trabajan a favor
de la superación del Hambre y la
Desnutrición realicen su trabajo de
la mejor forma posible, con suficien-
tes recursos financieros y técnicos,

Exigir es un
 derecho y va  mucho más allá de
denunciar situaciones adversas:
la exigibilidad puede, por una

parte, hacer realidad la definición
de políticas apropiadas a las

necesidades, o bien, vigilar que
las políticas que ya existen se

ejecuten tal como
se espera.

y para que lleguen principalmente
a las poblaciones que más los
requieren.

Es acá donde entra en juego el papel
que desarrollan las organizaciones
sociales para EXIGIR el cumplimiento
de este derecho.

Sin embargo este mecanismo no es
el único que busca promover la
participación social, existen otras
acciones que también pueden
canalizar estas demandas. Para la

superación de la problemática
alimentaria también podemos
utilizar otros mecanismos para
demandar que las acciones
funcionen como deben funcionar.

¡ Pues claro !
¡¡ El que no llora

no mama !!



Parte 1:
La obligación del Estado para cumplir el Derecho

a la Alimentación de su población.
El Estado de Guatemala tiene la
obligación de cumplir con el
Derecho a la Alimentación de su
población. Esta obligación parte
de la Constitución Política de la
República y se refuerza con tratados
internacionales de Derechos
Humanos. Estos tratados de forma
más profunda han aclarado los
caminos para que los Gobiernos
sepan hacia donde pueden
orientar sus esfuerzos, para que
cada día más población tenga
acceso a una mejor alimentación.

¡¡ Mejor
alimentación no

solamente es más
comida. Es que los
alimentos sean sanos
y suficientes, que
nos gusten y que
además podamos

comprarlos!!

Desde el año 2005 Guatemala cuenta una política específica que aborda
la temática alimentaria, la Política Nacional de Seguridad Alimentaria y
Nutricional. Esta política genera toda una estructura institucional,
denominada Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional,
SINASAN, la cual posibilita la participación social desde el nivel municipal,
hasta llegar a los ministerios y que es encabezada por el Vicepresidente
de la República.



Estructura del Sistema Nacional de Seguridad Alimentaria y
Nutricional (SINASAN)

El Consejo Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional
(CONASAN):
Que integra a las entidades de gobierno y Sociedad Civil,
funge como ente rector de la ley y política de SAN. Es
presidido por el Vicepresidente de la República.

La Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional de la
Presidencia de la República  (SESAN):
Que es la entidad encargada de operativizar la Política
Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Instancia de Consulta y Participación Social (INCOPAS):
Establece la inclusión de representantes sociales para que
apoyen la aplicación de la política alimentaria, está
compuesta por los sectores:

Pueblos Indígenas,
Campesino,
Empresarial,
Iglesia Católica,
Iglesia Evangélica,
Universidades y Organismos de Investigación
Social,
Sindical,
Organizaciones No Gubernamentales,
Organizaciones de Mujeres, y
Colegios de Profesionales.

Grupo de Instituciones de Apoyo (GIA):
Que integran las instituciones de gobierno que no
pertenecen al CONASAN y los organismos de Cooperación
Internacional.

El Sistema
Nacional  de Seguridad

Alimentaria y Nutricional,
SINASAN, está

conformado por instancias
de gobierno y de la sociedad
guatemalteca, con apoyo

de la cooperación
internacional; está

integrado por cuatro
órganos:

Trabajar de forma coordinada y bajo los principios de los Derechos Humanos,
implicará que de forma progresiva alcancemos el cumplimiento del Derecho
a la Alimentación de todas las personas de nuestro país.

Esta política identifica a las
poblaciones más vulnerables
c o m o  l o s  p r i n c i p a l e s
destinatarios del quehacer
estatal, pero además posibilita
la part ic ipación de la
sociedad c iv i l  para la
operativización de la misma.

¿ Pero y en mi comunidad?



Para que la problemática alimentaria
se convierta en un tema que logre el
apoyo de todos los sectores de la
sociedad, trata de Sensibilizar sobre
la magnitud, trascendencia y
tratamiento del problema alimen-
tario, así como de los compromisos
que deberá asumir cada una de las
partes involucradas.

Para promover la Concertación y Articulación de los Actores principales,
la política trata que su aplicación se realice de forma descentralizada,
incluyente y coordinada entre instituciones gubernamentales, sociedad
civil y cooperación internacional. Además en los espacios nacional,
departamental, municipal y local, promoviendo la participación de la
mujer y de los pueblos indígenas ya que frecuentemente son excluidos
cuando se toman decisiones.

Pero retomando que hay poblaciones que ya corren un fuerte riesgo de
padecer hambre, se trata de priorizar a estas   poblaciones y las áreas
geográficas con alta vulnerabilidad alimentaria y nutricional, focalizando
acciones y recursos en la lucha contra la desnutrición, el hambre y la
pobreza.

¡¡ Hay quienes trabajan
directamente para promover que
la población no vea limitado su

acceso a los Alimentos Adecuados.
Pero todas y todos tenemos

algo que aportar !!

¡¡ Recordemos que
quien padece hambre pierde incluso la

capacidad para participar, vigilar
procesos, cuestionar malas prácticas.

Solamente piensa en comer !!



Es acá donde el resto de la
Sociedad tiene la obligación de
organizarse y vigilar que las
acciones de Asistencia Alimentaria
se hagan bien, que lleguen a
donde tienen que llegar y que sean
suficientes, pero lo más importante
que sean parte de políticas
integrales. Es decir que vayan
acompañadas de acciones para
la generación de capacidades y
para devolverles a las personas los
recursos necesarios para poder
acceder a los alimentos por sus
propios medios.

Tenemos que defendernos para que
el hambre no llegue, ya que todas
las personas corren el riesgo de
padecerla. Es por ello que la política
incluye procesos de Formación de
Capi ta l  Humano,  mediante
programas de información,
educación y adiestramiento para
promover  la  par t ic ipac ión
ciudadana en el proceso de
seguimiento y fiscalización de las
acciones.

Los alimentos cada vez están más escasos y caros cada día hay más
personas que padecen hambre porque la gente no logra obtener los
alimentos necesarios para cumplir con lo que el cuerpo necesita para
funcionar. La gente no ha logrado mejorar sus ingreso.

Y en complemento se busca el
respeto por la diversidad étnica y
cultural, para asegurar que a la
población destinataria le sea
respetada su identidad y los
derechos culturales, patrones de
consumo, formas de organización,
sistemas normativos y prácticas
productivas.

Y bueno ya vimos que la
Política Nacional de Seguridad Alimentaria y

Nutricional está muy bonita, que es incluyente
y que busca que toda la población participe.

Pero y entonces, ¿por qué en Guatemala
cada día hay más hambre?

Podemos decir que la
política funciona cuando todas las personas
consuman más alimentos y de mejor calidad.
Pero solamente funcionará si hacemos que

esto suceda, como decía mi Abuela:
¡¡ Del plato a la boca se cae

la sopa !!



Parte 2:

¿Cómo hacer realidad el Derecho a la
Alimentación a nivel local?

Hacer realidad el Derecho a la
Alimentación en el campo es posible,
de hecho todas las fami l ias
campesinas trabajan por esto cada
día de sus vidas. Sin embargo en la
medida que vivamos aislados, sin
a c c e s o  a  l a  i n f o r m a c i ó n ,
desorganizados y sin recursos
tecnológicos, se provoca que las
familias campesinas no tengan
oportunidades para mejorar sus
condiciones de vida y mejorar su
consumo de alimentos.

¡¡¡ Pero no nos olvidemos de
los recursos !!!

Ciertamente, si quien trabaja la tierra no es dueño de ella; si quien nos
contrata no paga un salario justo y evade sus obligaciones como patrono;
si se hace necesario comprar semillas caras; si no hay suficiente agua para
regar los cultivos; si quien compra los productos nos obliga a vender a
precios baratos; si nuestros productos tienen que competir con otros
productos importados con precios sumamente baratos; entonces por más
que trabajemos nunca mejorarán nuestras condiciones de vida.

Es dura
la vida del pobre,
sufrir y sufrir...

¡¡ Pero esto no tiene que
ser así  necesariamente, hay muchas cosas

que podemos hacer, y el Estado tiene la obligación
de respondernos !! A esto vamos ahora,

a las acciones que buscan cambiar
una realidad les llamaremos

ACCIONES DE INCIDENCIA.

¡¡ Pero esto
es política!!  ¡¡ Yo mejor no me

meto en babosadas!!



Desde luego que es política y
nuestras acciones políticas son
totalmente justas y necesarias si
queremos cambiar una realidad.
Tenemos la obligación moral de
hacer política, especialmente
para defender nuestra vida y la
vida de nuestras familias. Pero
vamos a empezar en orden,
primero veamos lo que podemos
hacer para acceder al Derecho
a la Alimentación.

¿Pero qué más
podemos exigir al
Gobierno si no es

COMIDA?

El Derecho a la Alimentación es amplio ya que son muchas las situaciones
que deben cumplirse para que en todo el país tengamos acceso a
alimentos sanos, en todo momento. Acá planteamos algunas de las
temáticas que tienen relación con el mismo.

Pero si quieren
conocer más temas deben buscar un
documento que se llama Directrices
Voluntarias para el Derecho a la

Alimentación.

El trabajo es un derecho para que un ser humano produzca riqueza y
obtenga recursos para intercambiarlos por los satisfactores de sus
necesidades. El trabajo digno respeta la integridad física y moral de las
personas, así como su necesidad de recreación, descanso, capacitación
y posibil idades de promoción a empleos mejor remunerados.

Elemento básico para la vida, la tierra es riqueza en todo sentido ya que
provee alimentos y posibilidad de trabajar a la población campesina. La
tierra como territorio provee los recursos para la vida de la flora, la fauna
y la diversidad biológica, garantizando el equilibrio de la vida en el planeta.
 La propiedad de la tierra debe estar garantizada para la mayoría de la
población, ya que si pocas personas la poseen las personas que la necesitan
para trabajar deben pagar por su uso.

El intercambio de mercancías es básico para que las personas obtengan
los productos y servicios necesarios para vivir. No todas las personas producen
los mismos productos, por lo que es necesario intercambiar. El comercio
justo implica que el productor puede recuperar lo que invirtió y además
una ganancia para obtener otros satisfactores. Y por otra parte el consumidor
puede comprar diversos productos de calidad y a un precio accesible.

TRABAJO

TIERRA

COMERCIO

Temas relacionados con el Derecho a la Alimentación:



El agua es un recurso básico para todos los seres vivos, y es así como es
fundamental garantizar el consumo diario que requiere nuestro organismo,
como para la agricultura. El agua no puede constituirse en mercancía ya
que su acceso no puede ser objeto de oferta y demanda. La protección
del agua es muy importante ya que su contaminación afecta gravemente
las posibilidades de su consumo y su uso.

La limpieza de todo lo que consumimos es fundamental para garantizar
nuestra salud. La limpieza es mucho más que estar libre de suciedad, significa
que un alimento está libre de productos tóxicos para la salud humana.
Significa que no se usan químicos tóxicos para provocar el crecimiento de
las frutas, verduras o granos; y tampoco para el control de plagas. Significa
que los alimentos procesados deben aplicar métodos  sanitarios
científicamente adecuados para su conservación.

Los alimentos que consumimos deben darnos los nutrientes necesarios para
que nuestro cuerpo se desarrolle normalmente. Esto significa el consumo
balanceado y suficiente de los alimentos que requiere nuestro organismo
para brindarle la energía necesaria para poder trabajar (calorías); los
nutrientes necesarios para que el organismo funcione adecuadamente
(vitaminas); y la materia necesaria para que se desarrolle el cuerpo

Las personas que por cualquier causa no pueden acceder a los alimentos
suficientes y necesarios para vivir normalmente, deben ser apoyadas para
superar su situación de “vulnerabilidad”. Estas causas pueden ser históricas
(porque su familia o grupo social ha sido despojado de los recursos necesarios
para vivir); también pueden ser coyunturales (por causa de algún desastre
natural). El apoyo a los grupos vulnerables es mucho más que llevarles
comida, significa apoyarles a desarrollar las capacidades y a obtener los
recursos para obtener los alimentos por sus propios medios.

Todas las personas deben consumir alimentos para poder vivir. Pero el
consumo puede ser limitado si quienes venden los alimentos los encarecen
en épocas de escasez, aprovechándose de la falta de vigilancia. La
protección al consumidor también significa que los alimentos que se venden
deben estar en buenas condiciones y que los alimentos procesados deben
informar acerca de su composición y la forma en que se fabrican.

El Estado tiene la obligación de asignar dinero para crear programas que
apoyen la realización del Derecho a la Alimentación. Sin recursos es muy
difícil que el Estado apoye a las personas a superar las situaciones que les
impiden alcanzar una Alimentación Adecuada. Estos programas pueden
ser educativos, informativos, de asistencia alimentaria, sanitarios, de control
de salud, de control sanitario, de protección al consumidor, de apoyo a
la producción y a la comercialización.

AGUA

INOCUIDAD

NUTRICIÓN

GRUPOS
VULNERABLES

PROTECCIÓN A
LOS

CONSUMIDORES

RECURSOS
FINANCIEROS

¿Pero y estas cosas
qué tienen que ver con la

Municipalidad? Nosotros no
tenemos recursos para que

se cumplan.

Los gobiernos
locales también
pueden hacer

mucho...



Es cierto que gran parte de los esfuerzos
tienen que ver con acciones que
deberían venir desde el Gobierno
Central, pero los Gobiernos Municipales
pueden intervenir para que esto se
cumpla, especialmente con el apoyo
de la población...

Fiscalizando que las acciones gubernamentales que se desarrollan
en el municipio se cumplan como están planificadas.

Exigiendo información a empresas y organizaciones de las
actividades que realizan y que podrían poner en riesgo el acceso
a los alimentos de las personas.

Conociendo qué hacen las organizaciones o entidades no
gubernamentales que desarrollan proyectos de Seguridad
Alimentaria y Nutricional.

Informando al Gobierno de situaciones de Inseguridad Alimentaria,
tanto de momentos de crisis como de posibles riesgos.

Planteando problemáticas que requieren de la intervención del
Gobierno Central; tanto por situaciones de desastres naturales
como situaciones provocados por otras personas.

Desarrollando planes de Corto, Mediano y Largo plazo que lleven
a la población al cumplimiento de su derecho.

Estableciendo Comisiones Municipales de Seguridad Alimentaria
y Nutricional, para que la población pueda conocer la
problemática local, participar para aportar sugerencias y fiscalizar
lo que se está haciendo.

Acción a nivel local:

¡ Ahora sí !
Veamos cómo le

entramos...



Parte 3:

¿Qué hacer para incidir?

Proceso de Incidencia
Incidir es realizar una acción que
nos lleve a lograr un cambio,
tomando en cuenta que existe una
situación que está afectando a una
población y que es necesario
modificarla. La incidencia debe
utilizar todos los canales y recursos
disponibles para alcanzar el objetivo,
es por ello que se hace necesario
realizarla ordenadamente y de
acuerdo a nuestras fortalezas y
capacidades.

Debemos tener claro que una
situación negativa a nuestros
intereses seguramente se da porque
beneficia a alguien, es por esto que
s i  r e a l i z a m o s  u n a  a c c i ó n
seguramente habrá una reacción
opuesta para que el cambio no
suceda.
Previamente proponemos dar algunos pasos básicos, que nos servirán no
solamente para conocer mejor el problema que nos planteamos, sino
para abordar todas las situaciones que afectan a nuestra comunidad:

Pasos previos para un proceso de incidencia:

Unirnos. Debemos tener claro que si estamos solos no podremos avanzar mucho,
y si somos muchos seremos más fuertes.

Normalmente las personas que viven cerca de nosotros sufren problemas muy
parecidos a los nuestros. Comunicarnos y conocer sus problemas nos da la
oportunidad de pensar en grupo, de buscar soluciones a las cosas que nos
afectan.

Organizarnos. Las personas no son iguales todas, cada quien tiene diferentes
características. Saber encontrar lo mejor de cada quien le brinda más posibilidades
al grupo. Mientras tengamos más información y mayores puntos de vista provocará
que nuestros planteamientos sean los más adecuados.

¡¡ Es por esto que
debemos ser más fuertes que

nuestros oponentes y mantenernos
fuertes es algo difícil pero no

imposible de lograr !!

Ya sea que una
persona tenga más tiempo para aportarle al
grupo, que otra persona tenga más claridad
para resolver problemas, que otra persona

obtenga información de utilidad…



Conocer nuestra realidad. Para provocar que nuestra realidad mejore tenemos
que tener clara la situación que padecemos. Reconocer sus orígenes y
motivos, sus efectos y sus víctimas. Pensar en lo que puede pasar si la situación
se mantiene igual. Debemos ver al pasado y buscar en la historia cuál fue la
situación que provocó que todo fuera como es.

Conocer a las personas que tienen poder. Las instituciones están compuestas
por personas, ya sean técnicos o políticos. Ellos tienen poder porque manejan
recursos, ya sean financieros, tecnológicos o de equipos de trabajo. Tener
poder no significa que en poco tiempo se puede lograr todo lo que se
propone, pero sí la capacidad para cumplir con una ruta para su cumplimiento.

Actuemos. Conociendo nuestras fuerzas, los problemas y las personas que
tienen algo que ver para solucionar el problema, finalmente debemos actuar.

Los pasos anteriores podemos apoyarlos con algunas acciones para
organizarnos y saber qué hacer. Proponemos conocer y utilizar dos
instrumentos que nos ayudarán a identificar escenarios que nos ayuden
en nuestro proceso de incidencia y realmente conozcamos cual es
actualmente nuestra  capacidad para incidir. Estos dos instrumentos son:
el Mapa de Poder y el FODA.

a) Mapa de Poder
Es un instrumento que nos ayuda a identificar y analizar el poder y los
intereses que tienen los diferentes actores que existen a nivel local, con
el objetivo de poder identificar a nuestros opuestos y a nuestros aliados y
así poder crear estrategias que ayuden a cumplir nuestro plan.

Nuestras acciones pueden
ser pequeñitas o grandes, pero deben ir en

orden para que no nos desgastemos y para que
cada día tengamos más fuerza. Seguramente no
lograremos solucionar un problema solamente con

una acción, pero una acción
nos puede ir aclarando

 el camino!!!

Mayor Poder
Menor Interés

(1)

Mayor Poder
Mayor Interés

(2)

Menor Poder
Menor Interés

(3)

Menor Poder
Mayor Interés

(4)a.
b.
c.

a.
b.
c.

a.
b.
c.

a.
b.
c.

El poder significa mayor
capacidad para lograr un cambio,

pero depende del interés que
tenga en el problema que

nos planteamos.



Para analizar a los actores:

Conocer la actualidad de lo que pasa a nivel nacional y en la comunidad.
Identificar todas las instituciones u organizaciones que trabajan en el tema
alimentario y con presencia en nuestro medio.
Identificar los actores en los que podemos incidir y nos ayuden a cumplir
nuestro plan. Con ellos podemos realizar Alianzas.
Identificar a los actores que tienen un interés opuesto al nuestro y que por lo
mismo se pueden convertir en nuestros Oponentes.

Es importante al momento que
identifiquemos a los actores, que
especifiquemos e identifiquemos
en que grupo estamos nosotros
ubicados.

Cuando ya hayamos identificado
a todos los actores debemos
señalar las alianzas que existen
actualmente y las posibles alianzas
que pueden hacerse. En este paso
es importante poder identificar los
actores para buscar apoyo, la
posibi l idad de que apoyen
procesos y hacer nuevas alianzas
que nos permitan cumplir con los
objetivos de nuestro plan.

El mapa de poder
nos ayuda a ubicarnos en un

escenario político, la idea es que
logremos aumentar nuestro poder,

para alcanzar nuestros
objetivos.

Resultados del Mapa de Poder:
Al finalizar de identificar a los diferentes actores y las alianzas que existen,
el Mapa de Poder nos ayudará a:

Establecer la posición de los diferentes actores.
Identificar quien tiene la mayor capacidad de poder.
Identificar quienes son los actores que apoyan más el tema.
Conocer la situación de los actores a nivel local.
Ubicar aliados y opuestos, con el objetivo de ver las estrategias y encontrar posibles
obstáculos.
Graficar posibles cambios  en el escenario.
Cambiar un escenario a favor de nuestros intereses.

¿Pero de qué
me sirve saber que si
fulano es más poderoso

que mengano?



Somos la mayoría de la comunidad.
Tenemos una radio comunitaria.
El hijo de don Chico regresó a la comunidad ya graduado
de contador.

Nos ofrecieron una capacitación en técnicas agrícolas.
La municipalidad ofreció un proyecto de agua.
Se ganó un proyecto de guardería.

La mayoría de la comunidad no sabe leer y escribir.
No tenemos dinero para enviar al Alcalde Auxiliar a las
reuniones en la cabecera municipal.
Los jóvenes están buscando trabajo fuera de la
comunidad.

Una empresa agrícola está tratando de comprar la tierra
comunitaria.
El puente de entrada a la comunidad se cayó y estamos
aislados.
Hay un brote de dengue en la comunidad.
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b)  El FODA
El FODA es un instrumento de análisis
que nos permite identificar factores
internos: nuestras Fortalezas, (lo
posit ivo) que t iene nuestra
organización y nuestras
Debilidades (lo negativo).

Fortalezas

Oportunidades

Debilidades

Amenazas

Además factores externos:
las Oportunidades y las Amenazas
que tenemos a nuestro alrededor,
que pueden afectar las posibilidades
de éxito de nuestro plan.

¡ Para lograr nuestros objetivos!
Pero esto no ocurre si no luchamos para
que se cumpla. Entonces si ya sabemos
cómo estamos, ahora podemos pensar en

los pasos que vamos a dar de ahora
en adelante para alcanzar

un objetivo.

Podemos utilizar muchas herramientas, pero de momento les presentamos
una facilita:  el FODA.



Diseño del FODA:

A Nivel Interno A Nivel Externo

1. Fortalezas 3. Oportunidades

4. Amenazas2. Debilidades

Pero más allá de agrupar situaciones el objetivo del FODA es que nos
ayude a pensar y a tomar decisiones. Es por esto que lo mejor será poner
las ideas en un cuadro como el siguiente. Los dos cuadros de arriba son
cosas POSITIVAS, los cuadros de abajo son cosas NEGATIVAS. Además a
la izquierda ponemos cuestiones internas y a la derecha cuestiones externas.



El FODA nos permitirá a través de la reflexión saber en que condiciones
estamos de lograr nuestro plan.  Debemos conocer los atributos positivos
con los que podemos superar las debilidades más importantes y también
es importante identificar los factores que aumentan nuestras posibilidades
de éxito y nuestros  obstáculos o riesgos.

La manera más fácil
de decidir si nuestro plan estratégico
necesita cambios es manteniendo al
día nuestro análisis FODA.  Si el

contenido del FODA ha cambiado, y
los cambios se consideran importantes
o urgentes, entonces es posible que
nuestro plan estratégico tenga que
adaptarse o volver a escribirse en

su totalidad.

Nivel Interno:
Primero, debemos de identificar nuestras Fortalezas, ¿qué es lo que nos
hace fuertes como organización? Para poder construir sobre ellas nuevas
estrategias.  Debemos apoyarnos en ellas para mejorar nuestra situación.

Segundo, debemos de identificar nuestras Debilidades, ¿qué es lo que nos
limita para actuar?.  Debemos abordarlas para que no se conviertan en
amenazas.

Tercero, debemos de identificar nuestras Oportunidades, para poder
aprovecharlas y que nos ayuden al cumplimiento de los objetivos de
nuestro plan, esto nos llevará a disminuir las debilidades.

Cuarto, debemos de identificar nuestras Amenazas, para poder disminuirlas
y que están no eviten el cumplimiento de nuestro plan.  Si es necesario
debemos buscar apoyo para superar la amenaza , hasta que desaparezca.

Nivel Externo:



Para terminar:

Muchas personas en el país piensan
igual que nosotros, por lo que los
movimientos de exigibi l idad
pueden tener gran fuerza. La
exigibilidad posibilita que hagamos
c i u d a d a n í a ,  c o m p o n e n t e
fundamental de la democracia,
por lo que además es algo
necesario para construir el país que
queremos.

El Derecho a la Alimentación es
posible cumplirlo en Guatemala ya
que contamos con herramientas
políticas, jurídicas e instituciones que
han sido diseñadas para hacerlo
realidad. De nosotras y nosotros
depende en gran medida que esto
sea así; requiere de un esfuerzo
constante y planificado, por lo que
las herramientas presentadas
pueden ser de gran ayuda.
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